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DIR GABRIEL COBO U 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO 

ESCRITURA NUMERO: 201817D1023P01630 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 

EDUARDO ANTONIO MARTÍNEZ VILLACRESES Y SUSANA 

PORRAS CALDERÓN; Y, SUSANA DE LOS ÁNGELES/MARTÍNEZ 

VILLACRESES Y EDUEN EMILIO SEMANATE ÁLVAREZ 

A FAVOR DE; j 

JUAN ANDRES SEMANATE MARTÍN! 

  

CUANTÍA. US$ 2.003,00 Í 

DO -3 COPIAS 

EE 

fu = 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Disinto Metropolitano, capital 

de la República del Ecuador, hoy dia jueves ocha de MARZO del dos 

mi dieciocho, ante mí DOCTOR GABRIEL COBO URQUIZO, 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO, DEL CANTÓN QUITO, con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente 

escntuta comparecen por una parte y en calidad de CEDENTES los 

señores. cónyuges EDUARDO ANTONIO MARTÍNEZ 

VILLACRESES Y SUSANA PORRAS CALDERÓN, casados entre si, 

por sus propios derechos y por los que les corresponde en la 

sociedad conyugal que tienen formada, dormicitados en la calle 

Benalcázar número N uno guion tres cuatro y Rocafuerte parroquia 

Centro Histonco de esta tiudad de Quito, teléfono número dos nueve



a 

encuenta y dos seis seis ocho, Celular número cero nueve nueve 

ocho cincuenta y cuatro cuarenta noventa y cinco. correo electrónica 

Juanpastor7 hotmail com, y, conyuges SUSANA DE LOS ÁNGELES 

MARTÍNEZ VILLACRESES Y EDUEN EMILIO SEMANATE 

ÁLVAREZ, casados entre si, por sus propios derechos y por los que 

les corresponde en la sociedad conyugal que tienen formada, 

dannailiados en la Urbanización El Condado, avenida A número seis 

vente y siete y calle T, parroquia Cotocollao de asta crudad de Quito, 

teléfono número tremta y cinco setenta dos ochenta y sels; Celular: 

numero cero nueve noventa y nueve sesenta y sels cuarenta y cinco 

setenta correo electrónico susanamartnez30078)hotmal com, y, por 

otra parte y en cabdad de CESIONARIO, el señor: JUAN ANDRÉS 

SEMANATE MARTÍNEZ, soltero por sus propios derechos, 

domicliada en la Urbanización El Condado, avenida A numero sels 

veinte y siele y calle T, parroquia Cotocofao de esta ciudad de Quito, 

teléfono número tremta y cinco setenta dos ochenta y seis, celular 

número cero nueve y ocho cincuenta cuarenta y uno cera ochenta y 

ocha, correa electrónico ¿semanatef2hotmall.com- Los compare- 

cientes declaran ser de nacionalidad ecuatonana, mayores de edad, 

de estado coil el indicado, de ocupación jubilado, quehaceres 

domésticos profesión icenciada en adrunistración de empresas y 

ocupacion comerciante y estudiante, en su orden, domiciliados en es- 

ta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, hábiles an derecho para 

contratar y contraer obligaciones, a quienes de conocer doy te, en 

virtud de haberme presentado sus documentos de identificación y me 

solicitan que copias fotostábicas debixiamente certificadas por mí, se 

agreguen a esta escritura como documentos habilitantes - Advertidos 

los comparecientes por mí el Notario de las efectos y resultados de



   

     

  

LR. GABRIEL COBO U 

NOTARJO VIGÉSIMO TERCERO 

OA RO dl 

esta escrítura, así como examinados que fueron en foma arstegda 

separada de que comparecen al otorgamiento de esta escri 

coacción, amenazas, temor feverencial, ni promesa o seducof 

piden que eleve a escntura pública ía siguiente minuta /SEÑOR 

NOTARIO: En el protocolo de esenturas públicas a su digno cargo. 

sirvase incorporar una más de la cesión de participacionés, al tenor 

de las cláusulas siguientes PRIMERA. COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento y suscnpción de la me esentura 

pública, por una parte, en calidad de CEDENTES los cónyuges señor 

MARTÍNEZ VILLACRESES EDUAROO ANTONIO y señora PORRAS 

CALDERÓN SUSANA DEL ROCÍO por sus propios derechos, los 

cónyuges señora MARTÍNEZ VILLACRESES SUSANA DE LOS 

ÁNGELES y señor SEMANATE ÁLVAREZ EDUEN EMILIO por sus 

propios derechos, y, por otra parle como CESIONARIO, el señor 

SEMANATE MARTÍNEZ JUAN ANDRÉS, soltero, dor sus propios 

derechos » Todos las comparacentes son ecuatonanos, mayores de 

edad, hábiles en derecho para obligarse y contratar, los mismos que 

suscriben la presente escntura publica debidamente autonzados por 

la Junta General de Socios de fa Compañía "INDUSTRIAL 

PRODEMSA CIA LTDA.”, segun asi aparece del documento que se 

acompaña como habilitante - SEGUNDA.- ANTECEDENTES: a) La 

compañía INDUSTRIAL PRODEMSA CIA LTDA, se consttuyó 

mediante escritura publica otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo 

de este cantón Quito doctor Femando Polo Elm, el veintitrés de 

enero del dos mí dos, siendo aprobada por la Supenntendencia de 

Compañias mediante Resolución número cero dos punto Q punto 14 

punto mil setenta y cinco (No 02 Q 1 1075) de fecha diecinueve de 

marzo del dos mil dos a inserta en el Registro Mercantil el veintiséis 

 



va 
A
 

de abril del dos mil dos El capital social con el que se constituyó ia 

compañia fue de cuatrocientos dolares de los Estados Unidos de 

América (USD. 40000) y sus socios fundadores fueron la señora 

MARTÍNEZ VILLACRESES SUSANA DE LOS ANGELES, quien 

suscrbró un tofal de trescientas noventa y ocho (398) participaciones 

de un dolar cada una, el señor MARTÍNEZ VILLACRESES 

EDUARDO ANTONIO, quien suscribió un total de una (1) 

participación de un dolar; y, la señora ALICIA ELENA VILLACRESES 

CAJIAO quien suscribio un total de una (1) participación de un dólar - 

Lo que da un total de cuatrocientaa participaciones; b) Mediante 

eserfura pública otorgada ante el doctor Alfonso Freire Zapata, 

Notario Décimo Cuarto del Cantón Qurto, el siete de Septiembre del 

dos mil ses contrato que se encuentra debidamente inscnto en el 

Registra Mercantil con fecha trece de septiembre del dos mil seis, la 

señora ALICIA ELENA VILLACRESES CAJIAO cedió y transfinó en 

favor del señor SEMANATE ALVAREZ EDUEN EMILIO de estado 

emi casado con la señora Martinez Villacreses Susana de los 

Ángeles, la totatidad de sus participaciones sociales, es decir un total 

de una (1) partcipación de un dolar que tenla en la compañía 

INDUSTRIAL PRODEMSA CiA LTDA; e) Mediante escntura pública 

otorgada ante el doctor Gabriej Cobo, Notario Vigésimo Tercero del 

Canton Quito el trece de Octubre del dos mil diecisiete, contrato que 

se encuentra debidamente inserto en el Registro Mercantil con fecha 

seis de Noviembre del dos mi decsiete, la Junta Universal de 

Socios de la Compañía INDUSTRIAL PRODEMSA CIA LTDA, 

legalmente reuruda en la cudad de Quito el vemticuatro de Agosto 

del dos mé diecisiete, resolvió por unanimidad aumentar el Capral 

Social de la Compañía de cuatrowentos dólares (USD 400,00) a
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NOTARIO VICÉSIMO TERCERO 

    cuarenta mil dolares (USD 40 000 00) - De este aumento de ca; 

cuadro de integración quedo de la siguiente manera: MARTÍNEZ 

VILLACRESES SUSANA DE LOS ÁNGELES, propietana de : remta y 

nueve mil doscientas sets (39206) parkapaciones de un dbiár (US$ 

100) cada una, MARTÍNEZ VILLACRESES EDUARDO ÁNTONIO, 

propietario de trescientas noventa y siste (397) pertcisaciones de un 

dólar (US$ 1.00) cada una, SEMANATE ÁLVAREZ EDUEN EMILIO, 

propietano de trescientas noventa y siete (397) participaciones de un 

dolar (US$1 00) ceca una - Dando un total de cuarentá mil (40 000) 

partcipaciones, y, e) La Junta General de Socios “9 la Compañía 

“INDUSTRIAL PRODEMSA CiA LTDA”, reunida en'al local de la 

Compañia el día vente de noviembre del año dos; mil diecisiete, 

después de las deliberaciones respectivas y con el corlsentmuento del 

cien por ciento del capital social, AUTORIZÓ % los señores 

MARTÍNEZ VILLACRESES EDUARDO ANTONIO, la cesion de 

trescientas noventa y siete (397) participaciones de un dólar cada 

una, y, a fa señora MARTÍNEZ VILLACRESES SUBANA DE LOS 

ANGELES ta cesión de Un mil serscientos sers (1 808) participaciones 

de un dolar cada una, es decir un tatal de dos mil tres (2003) 

hartepaciones de un dálar cada en favor del señor SEMANATE 

MARTÍNEZ JUAN ANDRÉS, toda de conformidad con los Estatutos 

de “INDUSTRIAL PRODEMSA CIA LTDA” y de las normas 

prescrtas en la Ley de Compañias» TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, En virtud de los antecedentes expuestos, los 

señores MARTINEZ VILLACRESES SUSANA DE LOS ÁNGELES, 

casada con el señor Semanate Alvarez Eduen Emlto y MARTÍNEZ 

VILLACRESES EDUARDO ANTONIO, casado con la señora Porras 

Calero Susana del Rocío, amparados en los estatutos de
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“INDUSTRIAL PRODEMSA CIA LTDA” y ademas debidamente 

autonzados por la Junta General Extraordmana de Socios, y de 

conformidad can lo que disponen los artículos csento trece y ciento 

dieciocha literal f de la Ley de Compañias vigente ceden y 

transfieren a perpetuidad a favor del señor SEMANATE MARTÍNEZ 

JUAN ANDRES, en la siguente forma la señora MARTÍNEZ 

VILLACRESES SUSANA DE LOS ÁNGELES. cede un mi serscuentos 

seis (1606) participaciones de un dólar cada una, y, el señor 

MARTÍNEZ VILLACRESES EDUARDO ANTONIO, cede trescientas 

noventa y siete (397) partcipaciones de un délar cada una, dando 

una totalidad de 2003 participaciones sociales de un dólar (US$ 1 00) 

cada una, por su parte el Cesionario acepta la presente cesión de 

participaciones - CUARTA.- VALOR: El prealo de asta cesión de 

partispaciones sociales es el de DOS MIL TRES DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, valor que el Cestonano entrega a 

los Cedentes en dinera efectivo y de curso legal, sin que tengan que 

realizarse ningun reclamo por este concepto - QUINTA.. NUEVO 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: El nuevo cuadro de 

integración de capitaf de “INDUSTRIAL PRODEMSA CIA LTDA.”, 

queda estructurado como sigue 

socio CAPITAL —— CAPITAL NUMERO 

SUSCRITO PAGADO PARTICIPACIO 

1 - Martínez Villacreses 

Susana de las Ángeles 37 600,00 37 600,00 37 600 

2 - Semanate Martinez 

Juan Andrés 2 003,00 2 003,00 2003 

3 - Semanate Áwarez 

Eduen Emilio 397,00 397,00 397
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TOTAL 40 000,00 40 000,00 

SEXTA.- MARGINACIÓN: De conformidad con lo que dispojía el 

inciso tercero del artículo ciento trece de la Ley de Compañías en 

actuaf wgencia, tanto Cedente como los Cesnanos, soy lan al 

señor Notario para qué se tome nota al margen de la mafriz de la 

esentura de constitución de NOUSTRIAL PRODEMSA Mo 

de la presente cesión de participaciones, así como soli y obtener 

la respeciva inscripción en el Registro Mercantil del caftón Culto - 

SÉPTIMA.- AUTORIZACIÓN — Presente la señorá PORRAS 

CALDERÓN SUSANA DEL ROCÍO, cónyuga del señor Eduardo 

Martínez Vilacieses, así como también el señor” SEMANATE 

ÁLVAREZ EOUEN EMILIO cónyuge de la señora Martinez Villacreses 

Susana, libre y voluntanamente aceptan la cesión de partopacones y 

autonzan a sus respectivos cónyuges para que suscrjta la presente 

cesión de parliipaciones sometendosa a todas las disposiciones 

constantes en la misma, sin que tengan que reahizar ningún reclamo 

en lo futuro por este hecho - OCTAVA: GASTOS - Los gastos que 

demande la celebracion de esta escntura son de cuenta del 

Cestonario.- NOVENA.- ACEPTACIÓN: Los contratantes bbre y 

voluntariamente aceptan el total contenido de este instrumento 

público y se facultan para legalizar este contrato de conformidad con 
las normas jurídicas y adrnimstrativas vigentes - Usted señor Noko, 

se servirá agregar les demás clausulas de estilo necesarias para la 
completa validez de este instrumento público” - HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, la que junto con los documentos anexos y habilitantes que 
se incomporan queda elevada a escrítura publica con todo el valor 
legal y que los comparecientes aceptan sn todas sus partes minuta 
que está firmada por el doctor Mano René Alta Vásquez afilado al



Salegio de Abogados de Pichincha bajo el número unco mil 

trescientos veinte y tres - Los comparecientes sohcilan y autorizan 

expresamente la consulta en linea y venficacion de sus respectivos 

datos en el Sistema Nacional de Consulta Cudadana de ta Dirección 

General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de conformidad 

con el articulo setenta y cinco de la LOGIDC - Para Ja celebración y 

otorgamiento de la presente ascrtura se observaron jos preceptos 

legales que el caso requiere, y, leída que les fue por mi el Notano a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en fa aceptación de su 

conterdo, y finan conmigo, en unidad de acto, se incorpora al 

  

protocolo de esta Notaria ja presente escntura - De todo lo cual doy 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Diocción General de Regato EV Iaenuficación y Codulación 

  

*  Mikmeraunico de Idantificación 1702951615 

Nombres del ciudadano MARTINEZ VILLACRESES EDUARDO ANTONIO 

  

Condición del cadulado: CIUDADANO 

Fecha de nacimiento. 28 DE JUNIO DE 1950 

Nacionalidad ECUATORIANA 

  

Sexo. HOMBRE 

Instrucción SUPERIOR 

  

*  Profeslon; EMPLEADO PUBLICO 

  

- Estado Glvil: CASADO 

  

Cónyuge PORRAS CALDERON SUSANA 

Fecha de Matrimonio: 11 DE FEBRERO DE 1977 

'Nambres del padre. MARTINEZ EDUARDO 

Nombres de la madre: VILLACRESES ALICIA, 

Fecha de expedición 16 DE AGOSTO DE 2011 

Irlcrmación Derfiada a fea 6 DE MARZO DE 2018 
Emisor EDISON ELIAS ESPINOSA MORENO - PICHINCHA-QUITO-NT 23 PIGHINCHA - QUITO 

   
Ni 08 portficado: 1B0-101-88975 r 

CORRA OA 150-101-88975 poo une Toya Fueros Directos Gasenal det Regísto CM! ¡denicacN y Codutacisn 
¡mento finado. Icamepte 
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Dirvcció anaral de Rasisizo Civil, kiamificacion y Cedolacion PA REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

      z Número único de Identificación 1705377089 

Nombres del ciudadano. PORRAS CALDERON SUSANA DEL RÓCIO 

Condicion del cadulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento ECUADOR/PICHINCHAS ITO/GONZALEZ 

Aa > SUAREZ 

PS Fivad $ Fecha de nscimiento: 7 DE DICIEMBRE DE 1957 

2 -— Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo. MUJER 

: + Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER DOMESTICO
S 7 

Estado Clwil CASADO 

Cónyuge MARTINEZ VILLACRESES EDUARDO A 

Fecha de Matrimomo. 11 DE FEBRERO DE 1977 

Nombres del padre: PORRAS GUSTAVO 

Nombres de la madre: CALDERON MARÍA 

Fecha de expedición: 16 DE AGOSTO DE 2011 

información cerilicada le lecha 8 DE MARZO DE 2018, 
Emaor EDISON ELIAS ESPINOSA MORENO. PIGHINCIA.QUITOANT 23 « PIOHIRCHA. ALTO 

   
Ntde csrificato 381-101-85093 , 

- Ji 
AS 

ln Jae Troya Fuera 
21-101 -09999 Dto General del Rego Cl, Idnuficanón y Ceduiación 

A a E elasrtctramnte 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pas Diracnlón Gonaral de Registro CoN, Mentlicación y Coduleción 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Po «Número unico de Identificación: 1703629178 L 

Nombres dal cudadano: MARTINEZ VILLACRESES| ¡SUSANA DE LOS 

ANGELES 

Condición del codulada. CIUDADANO 4 a 

—————— tugar ae nacimiento ECUADORICOTOPAXULATAC: Lori S 

Fecha de nacimiento 30 DE JULIO DE 1957 ! : 

[A —— — Nacionalidad: ECUATORIANA y 

os . Sexo: MUJER 1 . 

tastruccion: SUPERIOR 

  

Profesion. LICENCIADO 

Estado Civil, CASADO 

Cónyuge; SEMANATE ALVAREZ EDUEN EMILIO 

Fecha de Matrimonio 22 DE FEBRERO DE 1890 

Nombres del padre: MARTINEZ EDUARDO 

  

Nombtes de la madre, VILLACRESES ALICIA. 

Fecha de expedición 24 DE JULIO DE 2011 

Información cetcada yla facha, B DÉ MARZO DE 2018 
Emisor EDISON ELIAS ESPINOSA MORENO PICHINCHAQUITO NT 29 PICHINCHA QUITO 

SIM ¿ride cercado 153-101-29209 

MO 
183-101-68209 irector General del Regalo Civ, Identicación y Geaulación    
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Direrzián General de Regluro CIVI Iamntúficación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0501056955 

    

Noméres de civdadano: SEMANATE ALVAREZ EDUEÑ EMILIO 
j 

Condícion del cedulado* CIUDADANO / 

Lugar de nacimiento EDS .     
PO TR 7 Fecha de nacimiento. 30 DE DICIEMBRE DE 16: | o 

» Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo; HOMBRE > 

instrucción. BACHILLERATO . . 

7 Profesión: COMERCIANTE 

Estado Ciwíf CASADO 

  

Cónyuge: MARTINEZ Y SUSANA DE LOS A 

Fecha de Matrimonio: 22 DE FEBRERO DE 1990 

Nombres del padre. SEMANATE ALFONSO 

Nombres de la madre: ALVAREZ MARIANA, 

Fecha de expeaicion 30 DE MAYO DÉ 2012 

Información Cercado ala fecha 8 DE MARZO DE 2018 
Esmbior EDISON ELIAS ESPINOSA MORENO. PICHINCHA.QUITOT 23 - PICHACHA. QUITO 

1 189:101-5003 SL 

    

     DDN ¡na Joa Tigo Funes 
169-101 695% Director General del Regalo Ct, 1oenbfcación y Geouiacón 
a sera Prado, 
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   KOTAJUA VIGESIMA TERCERA DE QUIT 

De acuer.   



  

   



  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR Falcao y Egin recién Gontrat de Registro CavI, Inertificación y Caculación 

  

z . Narfiero único de Identificación: 1724157712 

Nombres del ciudadano: SEMANATE MARTINEZ JUAN ANORES — 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento meca PRISGA 

Fecha 89 nacmiento” 6 DE DICIEMBRE DE 1995 / , 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 

  

Sexo: HOMBRE ] 

Instrucción: SUPERIOR z 

Profesión: ESTUDIANTE y 

Tae tado Civil: SOLTERO 

  

Conyuge: No Registra 

Fecha de Matrmonlo No Registra 

Nombres del padre: SEMANATE ALVAREZ EDUEN EMILIO 

Nombres de la madre MARTINEZ VILLACRESES SUSANA 

: 5 DE MARZO DE 2014 

  

Fecha de expedilci 

sofurmación camilcads 64 lets 3 DE MARZO DE 2010 
_ Emisar SOISON BLAS ESPINOSA MORENO - PICHINCHAQUITO-NT 23 - PIOHINCHA.- QUITO 

de cerbfcgrio' 180-101-69475 

Lo 
180-101-69475 Pisco Gepera del opio Ca UBrcación y Gecuiscón 

Dogurmento femarto elpctrónicamente 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. 

UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

“INDUSTRIAL PRODEMSA CIA. LTDA * 

  

mil diecisiete, a las dieciocho horas treinta minutos, en el local de la 

Compañía, en las oficinas de la empresa ubicada en la casa No, N70-27 de 

la calle Sebastián Moreno, intersección Juan Vásquez de esta cidad de 
Quito, Preside la Junta en calidad de Presidenta ta señora Susaña de los 

Ángeles Martínez Villacreses, actuando como Secretaria Ad-hoc/la señora 
María José Preciado Silva, se reúnen tos siguientes socias de la fampañía: 
MARTINEZ VILLACRESES SUSANA DE LOS ANGELES, propietariq de 39206 

participaciones de US$ 1.00 cada una; MARTINEZ VILLACRESES EDUARDO 

ANTONIO, propietaria de 397 participación de US$ £00 [caía una; 
SEMANATE ALVAREZ EDUEN EMILIO, propietario de 397 partiipación de 
USs$1,00 cada una. Por encontrarse presente el cien por ciento del capital 

social de los socios de la Compañra, se procede a tratar el úniqo punto del 

orden del cía, que es: CESION DE PARTICIPACIONES DE SOCIOS.- 1. La 

cesión de participaciones del señor MARTINEZ VILLACRESES EDUARDO 

ANTONIO.” El señor MARTINEZ VILLACRESES EDUARDO ANTONIO hace 

conocer a los socios presentes su deseo de no continuar como socio de la 
Compañía, por la que pone a disposición de la Junta General de Socios, la 
cesión de 397 participación de US$ 100 cada una que posee, señalando 
que de conformidad con lo que señala la Ley de Compañías se concede 

prioridad a los socios para la cesion de participaciones, al no existir socio 

que desee esas participaciones se procede a ceder las mismas al señor 
SEMANATE MARTINEZ JUAN ANDRES, quien ha demostrado interés en 

adquirirlas, pasando a formar parte de la Compañía en la caltdad de socio, 

lo cual es aprobado por el cien por cien del capital social de ta Compañía. 
En consecuencia el señor últimamente nombrado pasa a ser titular de 397 
participación de US$ 100 cada una. 2.- De igual manera la señora 
MARTINEZ VILLACRESES SUSANA DE 105 ANGELES pone a disposicion de 

los socios la cantidad 1606 participaciones de US$ 100 cada una, 

señalando que de conformidad con to que señala la Ley de Compañías se 

concede prioridad a los socios para la cesión de participaciones al no 

existir socio que desee esas participaciones se procede a ceder las mismas 

al señor SEMANATE MARTINEZ JUAN ANDRES, quien ha demostrada 
interés en adqurrirtas, lo cual es aprobado por el cien por cien del capital 
social de la Compañía Por lo que, sumadas las dos cesiwñes de 
participaciones el señor SEMANATE MARTINEZ JUAN ANDRES pasa a tener



2003 participaciones de US$ Loo cada una, La Junta autoriza al Gerente 
General proceda a realzar todos los trámites respectivos legales y 

administratvos pertinentes. No habiendo btro asunto que tratar, se hace 

un receso de veínte minutos para elaborar el acta, transcurrido el tiempo 

antes señalado y una vez que está hista el arta, se somete a votación y es 

aprobada por unanimidad por todas los socios asistentes    
todos los asistentes. 

LÁ 7 

Sra Su la illacreses Sr Eduerf Emilio Semante Álvarez | 

  

PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

  se 131 ntohio Martínez Y 

  

socio 

Se otorgó ante mí, una escntura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES que 

otorgan los señores. cónyuges EDUARDO ANTONIO MARTÍNEZ 

VILLACRESES y SUSANA DEL ROCÍO PORRAS CALDERÓN y 

CÓNYUGES SLISANA DE LOS ÁNGELES MARTÍNEZ VILLACRESES y 

EDUEN EMILIO SEMANATE ÁLVAREZ a favor del señor JUAN ANDRÉS 

SEMANATE MARTINEZ, en fe de lo cual confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, firnada y sellada en Quito, a ocho de marzo del dos mul 

dieciocho - 
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NOTARIOJA) MOMIA ELIZARGTH MALDONADO NETO 
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



  

DRA, MONICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

RAZÓN: - Tome nota al margen de la respectiva matriz de 
la escritura pública de CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
INDUSTRIAL PRODEMSA CIA. LTDA., celebrada el 
veimte y tres de enero del dos mil dos, ante el Doctor 
Fernando Poto Elmir, NOTARIO VIGÉSIMO SÉPTIMO DEL 
CANTÓN QUITO, de la CESION DE PARTICIPACIONES 
otorgada el ocho de marzo del dos mil dieciocho, ante el 
Doctor Gabriel Cobo Urquizo, NOTARIO VIGESIMO 
TERCERO DEL CANTÓN QUITO, en ta que los señores 
Martinez Villacreses Susana De Los Angeles Y Martmez 
Villacreses Eduardo Antonio CEDEN a perpetuidad a favor 
del señor Semanate Martinez Juan Andres, dos mil tres 
participaciones soctales de un dólar cada una, conforme 
consta del presente instrumento pú 

  

Quito, a 09 de febrero del 2018. 
AÁ NU ARA ViGESIMOA =er . —. DEL GANTO 

LA NOTARIA, .- s 
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DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
NOTÁRIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO  
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1 RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

AS 
Jal 14/03/2018 

az 
"1880 DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

    

  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NOTARIA VIGESIMA TERCERA RQUITO [08/09/2018 
INDUSTRIAL PRODEMSA ER LOA, 

ad QUO 

          
  

   3. DATOS ADICIONALES 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 2003 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR 
CESIONARIOS SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPA 
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